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Solicitud para la celebración de pruebas 
deportivas en vía pública 

(Modelo 03.36)

1. Datos entidad solicitante

Nombre  
o Razón  Social:

   Apellido 1: Apellido 2: NIF/NIE:

2. Datos representante

Nombre: Apellido 1: Apellido2:

NIF/NIE: Relación con solicitante:  

   3. Datos de contacto

Tipo Vía: Denominación: Nº, 
Km.: Piso: Puerta:

Población: Provincia: C.P.:

Teléfono: Correo electrónico:

4. Datos de la prueba deportiva

Denominación: Fecha:

Responsable de seguridad: NIF/NIE:

Teléfono: Correo electrónico:

5. Descripción de la solicitud

A la Presidencia del Patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, LA0000532  

Firma del Solicitante/representante

La persona solicitante declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable de las inexactitudes o errores que contenga. Este documento 
puede ser firmado electrónicamente

de deGijón/Xixón, a

Puede presentar este escrito en: 
     - El Registro Electrónico: Acceder al registro www.gijon.es/registroelectronico operativo las 24 horas del día.  
  
NOTA INFORMATIVA: Este formulario se ha de presentar electrónicamente a través del registro electrónico. En caso de que lo presente presencialmente, será 
requerido por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón para que subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de 
presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

6. Documentación aportada (en el anverso puede consultar la documentación a presentar) 

Permiso de organización de la federación deportiva Memoria prueba deportiva

Justificante de contratación de seguros (RC y accidentes) Plan de prevención o emergencia

Autorización de otras admnistraciones

Información básica sobre protección de datos
Responsable del tratamiento Ayuntamiento de Gijón/Xixón

Finalidad de tratamiento Tramitación de la solicitud

Legitimación Ejercicio de poderes públicos

Destinatarios No se comunicarán los datos a terceros a la administración municipal, salvo obligación legal.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como oponerse o limitar el tratamiento.

Más información Puede consultar más información, y ejercer sus derechos, en https://sedeelectronica.gijon.es/politica-de-privacidad/

www.gijon.es/registroelectronico
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Página 2 de 2

Documentación a presentar

1º Permiso de organización expedido por la federación deportiva correspondiente, cuando así lo exija la normativa deportiva. 
2º Memoria de la prueba deportiva en la que se hará constar: 
-Nombre de la prueba y, en su caso, número cronológico de edición. 
-Reglamento de la prueba. 
-Fecha de celebración, horario, número estimado de participantes. 
-En caso de ocupación de vía pública: croquis preciso del recorrido, itinerario, perfil, horario probable de paso por los puntos determinantes del recorrido, 
promedio previsto entre la cabeza y el cierre de la prueba, informe detallado con propuesta de medidas de señalización y dispositivos de control de los lugares 
peligrosos, vehículos participantes y personal voluntario. 
-Identificación de los responsables de la organización: director ejecutivo, responsable de seguridad vial, responsable de prevención o emergencias. 
-En caso de ocupación de espacios públicos: plano de situación, horarios de montaje y desmontaje, características de los elementos se tengan previsto instalar y 
certificado firmado por técnico competente sobre la idoneidad del espacio e instalación. 
3º Justificante de la contratación de los seguros de responsabilidad civil y accidentes. 
4º Plan de prevención o emergencia. 
5º Para pruebas en las que intervengan otras administraciones: autorizaciones y permisos correspondientes. 
  
Los servicios técnicos municipales podrán solicitar cualquier otra documentación que considere necesaria en virtud de la actividad a celebrar. 
A efectos de poder realizar la tramitación de forma correcta y en tiempo y forma, la documentación debe presentarse con al menos 60 días de antelación a la 
prueba o actividad deportiva.

Información adicional sobre protección de datos

¿Quién es responsable del tratamiento de sus Datos? 
El responsable es el Patronato Deportivo Municipal, puede ponerse en contacto por medio del formulario electrónico habilitado en http://
www.gijon.es/protecciondedatos, o a través del registro en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red 
de oficinas de Atención Ciudadana. 
  
¿Cuál es la finalidad del tratamiento de sus datos personales? 
Recogemos sus datos para tramitar su solicitud y darle respuesta, conforme al procedimiento administrativo establecido.  
  
¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
Se conservarán, al menos, durante el tiempo necesario para resolver el procedimiento. 
  
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La base para el tratamiento de los datos personales, es el ejercicio de las competencias municipales que atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a lo dispuesto en la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público. Los datos que 
se solicitan son los necesarios según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común del Sector Público. 
Recuerda que según el Art. 66 de la Ley de Procedimiento la presentación de solicitudes exige que incluya su nombre y apellidos y su firma, el 
medio de notificación (postal o electrónico) y permite que indique una dirección de correo electrónico para recibir avisos sobre notificaciones.  
  
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
No está prevista la comunicación de sus datos, si bien, es conveniente informarle de que: 

-     Según la Ley de Procedimiento, las Administraciones Públicas, entre ellas el Ayuntamiento de Gijón, están obligadas a facilitar al resto 
de Administraciones los datos que obren en su poder, siempre que el afectado no se haya opuesto a su consulta en cumplimiento del 
artículo 28 de la Ley. 

-     El Ayuntamiento de Gijón cuenta con una plataforma de gestión integrada para la tramitación de expedientes, utilizada por la 
administración municipal (Ayuntamiento, organismos autónomos dependientes y empresas municipales). 

-     Solo se comunicarán sus datos a otras entidades para el ejercicio de actividades que no se realicen directamente por el Ayuntamiento y 
que vendrán reguladas en un contrato o convenio, en los que se establecerán las condiciones del tratamiento de datos para asegurar 
el cumplimiento de la normativa. 

-     Los órganos de control externo de las Administraciones Públicas, Órganos Jurisdiccionales, o miembros de la corporación en el 
ejercicio de sus facultades de control al Gobierno, en el ejercicio de sus funciones, podrán requerir los datos aportados. 

  
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercer los siguientes derechos o presentar una reclamación por medio del formulario electrónico destinado a tal fin, o en cualquier 
Oficina de Atención a la Ciudadanía:: 

-     Acceso: para solicitar la relación de sus datos personales de los que disponemos. 
-     Rectificación: para solicitar la modificación de un dato inexacto. 
-     Supresión: para solicitar que borremos sus datos de nuestro sistema de información. 
-     Limitación de su tratamiento: para solicitar que sus datos queden bloqueados mientras se resuelve una solicitud o reclamación. 
-   Oposición: para que cese el tratamiento de los datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
  

Puede ejercer sus derechos o plantear una reclamación en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red 
de oficinas de Atención a la Ciudadanía o en el formulario disponible en http://www.gijon.es/protecciondedatos. 
  
También puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
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Solicitud para la celebración de pruebas
deportivas en vía pública
(Modelo 03.36)
1. Datos entidad solicitante
Nombre 
o Razón  Social:
   Apellido 1:
Apellido 2:
NIF/NIE:
2. Datos representante
Nombre:
Apellido 1:
Apellido2:
NIF/NIE:
Relación con solicitante:  
   3. Datos de contacto
Tipo Vía:
Denominación:
Nº, Km.:
Piso:
Puerta:
Población:
Provincia:
C.P.:
Teléfono:
Correo electrónico:
4. Datos de la prueba deportiva
Denominación:
Fecha:
Responsable de seguridad:
NIF/NIE:
Teléfono:
Correo electrónico:
5. Descripción de la solicitud
A la Presidencia del Patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, LA0000532  
La persona solicitante declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable de las inexactitudes o errores que contenga. Este documento puede ser firmado electrónicamente
Puede presentar este escrito en:
     - El Registro Electrónico: Acceder al registro www.gijon.es/registroelectronico operativo las 24 horas del día. 
 
NOTA INFORMATIVA: Este formulario se ha de presentar electrónicamente a través del registro electrónico. En caso de que lo presente presencialmente, será requerido por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón para que subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación.
6. Documentación aportada (en el anverso puede consultar la documentación a presentar) 
Información básica sobre protección de datos
Responsable del tratamiento
Ayuntamiento de Gijón/Xixón
Finalidad de tratamiento
Tramitación de la solicitud
Legitimación
Ejercicio de poderes públicos
Destinatarios
No se comunicarán los datos a terceros a la administración municipal, salvo obligación legal.
Derechos
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como oponerse o limitar el tratamiento.
Más información
Puede consultar más información, y ejercer sus derechos, en https://sedeelectronica.gijon.es/politica-de-privacidad/
Documentación a presentar
1º Permiso de organización expedido por la federación deportiva correspondiente, cuando así lo exija la normativa deportiva.
2º Memoria de la prueba deportiva en la que se hará constar:
-Nombre de la prueba y, en su caso, número cronológico de edición.
-Reglamento de la prueba.
-Fecha de celebración, horario, número estimado de participantes.
-En caso de ocupación de vía pública: croquis preciso del recorrido, itinerario, perfil, horario probable de paso por los puntos determinantes del recorrido, promedio previsto entre la cabeza y el cierre de la prueba, informe detallado con propuesta de medidas de señalización y dispositivos de control de los lugares peligrosos, vehículos participantes y personal voluntario.
-Identificación de los responsables de la organización: director ejecutivo, responsable de seguridad vial, responsable de prevención o emergencias.
-En caso de ocupación de espacios públicos: plano de situación, horarios de montaje y desmontaje, características de los elementos se tengan previsto instalar y certificado firmado por técnico competente sobre la idoneidad del espacio e instalación.
3º Justificante de la contratación de los seguros de responsabilidad civil y accidentes.
4º Plan de prevención o emergencia.
5º Para pruebas en las que intervengan otras administraciones: autorizaciones y permisos correspondientes.
 
Los servicios técnicos municipales podrán solicitar cualquier otra documentación que considere necesaria en virtud de la actividad a celebrar.
A efectos de poder realizar la tramitación de forma correcta y en tiempo y forma, la documentación debe presentarse con al menos 60 días de antelación a la prueba o actividad deportiva.
Información adicional sobre protección de datos
¿Quién es responsable del tratamiento de sus Datos?
El responsable es el Patronato Deportivo Municipal, puede ponerse en contacto por medio del formulario electrónico habilitado en http://www.gijon.es/protecciondedatos, o a través del registro en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red de oficinas de Atención Ciudadana.
 
¿Cuál es la finalidad del tratamiento de sus datos personales?
Recogemos sus datos para tramitar su solicitud y darle respuesta, conforme al procedimiento administrativo establecido. 
 
¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos?
Se conservarán, al menos, durante el tiempo necesario para resolver el procedimiento.
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos?
La base para el tratamiento de los datos personales, es el ejercicio de las competencias municipales que atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a lo dispuesto en la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público. Los datos que se solicitan son los necesarios según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común del Sector Público.
Recuerda que según el Art. 66 de la Ley de Procedimiento la presentación de solicitudes exige que incluya su nombre y apellidos y su firma, el medio de notificación (postal o electrónico) y permite que indique una dirección de correo electrónico para recibir avisos sobre notificaciones. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
No está prevista la comunicación de sus datos, si bien, es conveniente informarle de que:
-     Según la Ley de Procedimiento, las Administraciones Públicas, entre ellas el Ayuntamiento de Gijón, están obligadas a facilitar al resto de Administraciones los datos que obren en su poder, siempre que el afectado no se haya opuesto a su consulta en cumplimiento del artículo 28 de la Ley.
-     El Ayuntamiento de Gijón cuenta con una plataforma de gestión integrada para la tramitación de expedientes, utilizada por la administración municipal (Ayuntamiento, organismos autónomos dependientes y empresas municipales).
-     Solo se comunicarán sus datos a otras entidades para el ejercicio de actividades que no se realicen directamente por el Ayuntamiento y que vendrán reguladas en un contrato o convenio, en los que se establecerán las condiciones del tratamiento de datos para asegurar el cumplimiento de la normativa.
-     Los órganos de control externo de las Administraciones Públicas, Órganos Jurisdiccionales, o miembros de la corporación en el ejercicio de sus facultades de control al Gobierno, en el ejercicio de sus funciones, podrán requerir los datos aportados.
 
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercer los siguientes derechos o presentar una reclamación por medio del formulario electrónico destinado a tal fin, o en cualquier Oficina de Atención a la Ciudadanía::
-     Acceso: para solicitar la relación de sus datos personales de los que disponemos.
-     Rectificación: para solicitar la modificación de un dato inexacto.
-     Supresión: para solicitar que borremos sus datos de nuestro sistema de información.
-     Limitación de su tratamiento: para solicitar que sus datos queden bloqueados mientras se resuelve una solicitud o reclamación.
-   Oposición: para que cese el tratamiento de los datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.
 
Puede ejercer sus derechos o plantear una reclamación en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red de oficinas de Atención a la Ciudadanía o en el formulario disponible en http://www.gijon.es/protecciondedatos.
 
También puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
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